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PODER LEGISLATIVO

LEY N" 4930

OUE DISPONE EL TRASLADO
LOS RESTOS MORTALES DEL
ALEJANDRINO GARAY

AL PANTEON NACIONAL
ILUSTRE COMPATRIOTA,

DE LOS HEROES DE
GENERAL EUGENIO

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1 o.- Dispóngase el traslado al Panteón Nacional de los Héroes de los
restos mortales del ilustre compatriota, General Eugenio Alejandrino Garay, Héroe de la
Guerra del Chaco.

Artículo 20.- El Poder Ejecutivo dará cumplimiento a la presente Ley.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto¡de-Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a veintinueve
días del mes de noviembre del año dos mil doce, quedando sanci el mismo, por la

año dos mil trece.
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Téngase por Ley de República, pu
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en el Registro Oficial.
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